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Suplentes:

Práctico de Número don Santía¡o Loira Urbano.
Capitán de la Marina Mercante don Joaé María Arrojo Fernández.

Madrid, 4 de junio de 1987.-EI Contralmirante, Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Femández.

Excmo. Sres.:
Sres:

CONaJRSO-OPOSICION

Relación tk admitidos
Fina1izado el plazo de .J!'"OSOntación de instancias para tomar

parte en el concurso-oposiclón ~CUbrir una plaza de Práctico de
Número del puerto de Corme· entre CapItanes de la Marina
Mercante, Pilotos o Patrones Caboll\ie, anunciado por la
Resolución número 431/38212/1987, de fecha 20 de marzo d~ 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» número 78 y dloletín OfiCIal del
Ministerio de Defensa» número 65), han Sido admitidos a dicho
concurso los siguientes señores:

Capitanes de la Marina Mercante:
Don Manuel Sáncbez Balbera.
Don José Antonio Ramil Acebo.
Don Fernando Ceñal Martínez.
Don Miguel Camarero Suanzes.
Don Alfredo Suárez Caamaño.
Don Ramón Neira Cousillas.
Don Andrés Pérez Rey.
Don Fernando Andrés Vidal Pombu.
Don Peñecto Romar Pose.
Don Francisco Javier López del Val.
Don Antonio Femández Díaz.

RESOLUC10N de 3 de junio de 1987, de la Subsecre
taría. sobre provisión de wuantes del personal de
Camineros del Estado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

En atención a las necesidades de los servicios, y en uso de las
facuitades conferidas,

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar entre personal Cami
nero del Estado en activo o transferido a las Comunidades
Autónomas la provisión de Jos puestos que para cada una de Jas
categorías se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Solicitantes: Podrá participar todo el ~rsonal Cami
nero en activo o transferido a las distintas ComUnIdades Autóno
mas Que lleven al menos dos años en-esta situación.

Segunda.-Plazas: Podrán solicitarse las que fl,uran en el anexo
1 de esta convocatoria, según la concreta adscriclón a categorías)
nivel que para cada una de ellas se indica.

Los 'Solicitantes indicarán en sus instancias, por orden de
preferencia, localidades de hasta tres provincias.

Tercera.-Solicitudes: Las solicitudes deberán I?resentarse en el
plazo de diez días naturales, contados desde el Siguiente al de la
publicación de esta ReSOlución en el ««Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro GeneraJ de este Ministerio o en Jos Organismos
previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.
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Pilotos de la Marina Mercante:
Don Javier J. Cbouza Gestoso.
Don Alfonso Maria Romero Cuesta.

Patrón Mayor de Cabotaje:

Don Eugenio Ferreiro. M_uera.

Excluido~

Don AmaDula Babadi Soleimani. Por no acreditar hallarse en
posesión de alguno de- los títulos exigíaos en la convocatoria.

1.0 que se hace pUblico pIlr8 general conocimiento en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 19 del Real Decreto
2223/1984 de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número lOS¡ «Diario Oficial de Marina» número 297).

Madrid de junio de 1987.-El Contralmirante, Director de
Rcclutamiénto y Dotaciones, Miguel Molinero Femández.

Excmos. Sres.:
Sres.:

14026 RESOLUClON 522/38547/1987, de 5 de junio, del
Mando de Personal-Dirección de Enseñanza, por la
que se rectifica la 522/38454/1987, de 22 de moyo
(<<Boletín OfICial del EsladO' múmero 133). por la que
se nombran los miembros de Jos Tnbunales respecti
vos que han de juzgar las pruebas st!/ectivas para
ingreso en el Cuerpo de Samdad del Aire.

Advertido error en la Resolución citada, queda rectificada en el
sentido siguiente:

Donde dice: «Tribunal para las pruebas número 1 y 5. Presi·
dente: Coronel del Cuerpo de Sanidad don Salvador Urquía
Aaudo.» .

Debe decir: «Tribunal para las pruebas numeros 1, S y 6.
Presidente: Coronel del Cuerpo de Sanidad don Juan Ruiz Alva
rez.»

Madrid, S de junio de 1987.-El General Director de Enseñanza.
Carlos Conradi Pariente.

RESOLUClON 431/38542/1987, tk 4 de junio, del
Contralmirante Director de Reclutamiento y Dotacw
nes, por la que..hace pública la relación de admitidos
al concurs{H)posición para cubrir una'plaza de Prác
tico de Número del puerto de Corme-UJge.

RESOLUC10N 431/38541/1987, de 4 de junio, del
Contralmirante Director de Reclutamiento y Dotacio
nes, por la 9!!e se hace pública la composición tkl
Tribunal calíflCador tkl concurso-oposición convocado
para cubrir una vacante de Prdctico de Número
exislente en el puerto de Corme-lAge.

c:»'ctJRSO:O!OSI_qo~ ..- - -
Tribulllli de ex4m.....

Se bace pública la compoaición del Tribunal calificador del
concurso·oposición convocado por Resolución número
431/38212/1987, de fecha 20 de 1DlII"Z0 de 1987 (dloletin Oficial
del Estado» número 78 y «Bo1etln Oficial del Ministerio de
Defensa» número 6S), para la provisión de una plaza de Prél:til:o
de Número del puerto de Corme-La¡e.

El examen tendrá luaar en la Comandancia Militar de Marina
de La Coruña, a las diez boras del dla 20 de julio de 1987, y d
reconocimiento médico en dicha Comandancia, B las diez horas del
dia IS de julio de 1987, en cuyo momento los aspirantes deberán
efectuar la presentación de certificado acreditativo de servicios y
méritos profesionales.

A los efectos del articuio 14 del Reglamento General pera
ingreso en la Administración Pública de 19 de dicicmbre de 1984
(<<Boletln Oficial del Estado» número 30S y «Diario Oficial de
Marina» número 297), el Tribunal calificador del concuno-opoai·
<ión convocado estaré constituido por 101 sipientes señores:

Pn:sidente: Capitán de Navío don Francisco Gonzli\ez-Cela
Pardo.

Suplente: Capitán de Frapta don Juan F. Montenegro Calvar.
Secretario: Teniente de Navio (RNA) don Jaime Blanco Maci·

ñeira
Suplente: Capitán de Corbeta (RNA) don José M. España

GÓmez.
Vocales:

Práctico de Número don Evaristo Landeira Recueiro.
Práctico de Número don Rodolfo F. García Otero.
Capitán de la Marina Mercante don Gabriel de ilino Monelos.
Capitán de la Marina Mercante don Nicanor Alegre Hermida.
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Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (Subdirección General
de Personal Funcionario), Nuevos Ministerios, 28071 Madrid. y se
ajustarán al modelo que se ¡nsena como anexo 11

Cuana.-Desistimiento y renuncia: No se admitirán los desisti
mientos para tomar parte en el concurso, una vez transcurrido el
plazo que se establece para la presentación de instancias,. ni
renuncias a los destinos que -se obtelllan.

Ouinta.-A~judicaciónde.plazas: Las ~acantes se adjudicará!1.a
aquellos CamIneros de la misma categona que la hubiesen SOhCl
tado, siguiendo el orden riguroso de antigüedad en dicha categoría
y, en caso de igualdad, el de mayor edad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y a los
únicos efectos de cambio de localidad, tendrán preferencia tos
concursantes que acrediten la residencia previa, por razonn
laborales, del cónyuge en la localidad en donde radique la plaza
solicitada.

Sexta.-Plazos de posesión y permanencia: El plazo para tomar
posesión será de cuarenta y ocho horas. si el puesto de trabajo

adjudicado radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
distinta localidad. El expresado plazo empezará a cootarse desde el
día siguiente al cese del Caminero en su anterior destino, que, a su
vez, deben! producirse dentro de los tres días si¡uientes al de la
publicación en el «Boletfn Oficial del Estado» de la resolución de
este concuno.

En el supuesto de hallarse el interesado disfrutando las vacacío
nn de verano, los plazos anteriores comenzarán a contarse a partir
del día siguiente a la incorporación al trabaio.

Los Camineros que hayan participado en la presente convocatQ..
ria o obtenido destino en virtud de fa misma no podrán participar
en otru hasta transcurridos dos años desde la toma de posesión en
la plaza &<ljudicada.

.S<!ptima.-Resolucíón de la convocatoria: La presente convoca.
tona será resuelta por acuerdo de la Subsecretaria de Obras
Públicas y Urbanismo.

Madrid, 3 de junio de 1997.-EI Subsecretario, loé de Gregorio
Torres.

ANEXO 1

(N lE

C>Ml>I!lOl 0-2 """"*"lS 0-3 CI\IWD\I~UA OVWN~ 0lINDIIS
PIOlI>CV\ 'lOIf>I.

te DlStiro te 1le8tin:> lE? Ile8tIno te IleStlno te DOStIno

1'ol.ICNn'E 1 villena 1 vlll.... 1 villena
1 Cl:ihJeu 1 Otiluou I Otlluola
I Aloay 3 14II;:of 1 14II;:of 11

~IA 2 Nijar , Nij. 3

Avrll< 1 Balo:> de JIfia 1 Avila 1 Bato:> de 1Irila
3 Nilo 2 Nilo 8

""""'" 3 "ida e zafra 1 -jos
3 -jos 1 Mkido
3 vill~a Sl!!ena
1 Haneradel rJ4,Ie ,.

BAR:>U>lA 2 eastelloli I c...... 1oJ i 1 ""-""'" e

1U<XS 3 ""'- 3 ""'- I ""'-1 Arllnill de DJero 1 fl«arda de DJero 1 Ar.-da de 0.-0
1 Salae InfCW\teS 1 So1MW_
2 91: lbi-=- 2 ~ibies:a

,.
C1'íl'>lOS 1 cbc... 1 Pl.Mwcia

1 Plasencia 3

CHlIZ 2 San-.e 1 San_ 1 San_ e

CJOSMUN 3 castellál 2 e-eWn 5

a:RX:IlA 1 oXdd>il 1 oXdd>il
1 """"" e1 _ta:o

a::a.."lt.., LA 1 Oxl1\ll, la 1

CWCA 2 El_...,., 1 El_...,.,
2 fOltilla PalMrar 5

G:lU'A 3 p1N<>lar 2 vilafcnt 1 Vi14fant. 1 plarolas
1 p~ 8,

1 "'...... 1--
<lJl\MIAJMA 1 Q.Mdal.aj... 1 QJa;Ja1.ajara 1 Q>Idolaj••

1 Cifuentes
73 AlCDlO """"

tUa"" 1 "" p.JIu del <miado 1

KJ>ro\ • Borbootro 1 ......,. 7

JIIl'N I -.. 1.
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~""2 1 ~N-l O\I'I'/D\Z QJ\IlRIUA C1ll'I'lII'Z llRlGI'D' mMlImPlOIllClA
'lOl'Al

te Dtstim te Destin:> te Destino te ~tiro te 1loStin>

UDl " Ptnferrlda 1 ¡-,. l León I Pt:JlferrD I León
2 Rúl'o 2 - , .......,...

2 León
2 Rúl'o .-

~

loIlR1l>' 4 ""ido 2 . SIlO de t,kgell , seo de urgell , Taruga
2 !IX' 2 Vlllaler I ""ido -

2 PIlll¡cetd6 .-
UJ:lItR) 2

_._00_
, ca1IIa:,. 3

M\lJUIl 1 !l M>1at 1 I«lnjlJeZ I Alc:alá
l -,- 2 Alcalá , Modtld
2 Alcalá 4 Modtid, _id

"- 1 SIn Pstro de 2 $m Pskode 1 SIn Pedco de
~. ~. ~. •

lUCIA I "'cia I

CRHl1l 1 lA QJiir\a
I CE..... 2

<>mIXl 3 "'Ud>
1 IA>a<ca
I carqae de Otis S

I'AU'lClA 2 OOOtno 1 OOOtno 1 OOOtro 1 Palen::ia I Palerria
2 Palarcia 2 palercia I palencia 11

l'llm.\II;DlA I _teYodt. I

SllNTIIIIlER 1 lOpJeto 1 ""J'eto I santarde,, 'DX'.~a •
!BDIIA 3 Sop\J..,m , _ia , vw..eastln 1 _ia

2 s.pria •
SI!III11A 2 sevilla 1 sevilla 3

SJIUA 2 !lXia 1 9Xia 1 9Xia, a&:cp de a.aa S

'1l\IlIII<Dll< 3 Mxa la M:Na , Mxa la tbla l Mx'a la Pb/a
1 ,..,,~

I 'DXtoso 1

1W'IJ) 1 C>3la
, 'l'a1aJera .ina, 'Ibisb 3

IIJ\U!lClA 1 AlU' I Utlel 1 Utiel , Utiel
) ViIl.erx:i. 1 Valencia •

Yl\UAlXLID 2 Plftafiel ) M=diM Rioeeo::t , Medinal RioeeI:o I Vall.ablid 1 vallablid
2 'DXdesillas 1 'lbtdesillas
4 ~id .-

......... 1 -- 1 ....-.. I _te 1 .."a 1 ....,.., ,..,.. 1 lORa- 1 Puebla sanaIx ia •
ll\IWJJOl\ 1 ca1&IIy\Il 4~ I calatayuI 1 ooroca

1 ""'''lOza I ""'...,za •-
'lOIl\L-' 76 96 46 'S 13 246
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ANEXO 11

El Caminero que suscribe, cuyos datos penonaIes especifica a continuaci6n:

BOE núm. 143

Nombre y apellidos .
Categorla .
Destino:
Dependencia "" .
Localidad .

Situación administrativa .
Número de Re~stro de Personal Número del documento nacional de identidad .
Domicilio particular:

Calle ; Localidad Código postal ..
Provincia Teléfono .•....................................................................................•.....

Solicita la(s) vacante(s) anunciada(s) en el «!loletín Oficial del Estado» de fecha que relaciona
a continuación, por el orden de preferencia que asimismo indica:

1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.
....................................................................................................................................................................................................................

Méritos que se alegan

Antigüedad .
Fecha de nacimiento .
Residencia del cónyuge .

En a de de 19 .
(Lu¡ar, fecha y firma)

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO. SUBDIRECCION GENERAL DE PERSONAL
FUNCIONARIO. Nuevos Ministerios. 28071 Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14028 ORDEN de 20 de mayo de 1987 por la que se convoca
concurso público de méritos para cubrir 2S plazas de
Profesores Monitores del Proyecto Mercurio. en régl·
men de comisión de servicio.

Ilmos. Sres.: Al objeto de atender a las necesidades de forma
ci6n, seguimiento y coordinaci6n que las actividades del Proyecto
Mercurio demanda, se convocan 25 plazas de Profesores Monttore.
del Proyecto Mercurio, en régimen de comisión de servicio,
correspondientes a las provincias que se especifican en el anexo J
de esta Orden. Para eno se hace preciso proceder a su provisi6n,
mediante el correspondiente concurso público de méritos que
garantíce la selecci6n de los aspirantes más id6neos,

En su virtud, este Mini.terio, a propuesta de la Direcci6n
General de Renovaci6n Pedagógica, ha dispuesto anunciar la
provisión de las citadas vacantes, en ~en de comisi6n de
servicio, mediante concurso público de méritos que se ajustará a las
SigUientes bases: -

Primera.-Podrán solicitar las plazas que se relacionan en el
anexo I de la presente Orden los funcionarios docentes de carrera
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas de Profesores que presten
servicios en los siguientes Centros públicos:

Institutos de Bachillerato.
Centros y Secciones de Formación Profesional.
Centros de Enseñanzas Integradas.
Escuelas Oficiales de Idiomas.
Centros Püblicos de Educaci6n Preescolar y Educaci6n General

Básica.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArtIsticos,

Que reúnan las siguientes condiciones en la fecha de publica
ci6n de la presente convocatoria:

l. Encontrarse en situaci6n de servicio activo.
2. No tener concedida otra comisi6n de servicio para el curso

1987/88.
3. Acreditar conocimientos sobre el medio vídeo y su aplica

ci6n en el aula.

Segunda.-Los Profesores que cubran estas plazas en el Proyecto
Mercurio se adscribirán a las correspondientes Direcciones Provin.
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia, y sus funciones serán:

l. Asistir a los cursos de Formaci6n que el Proyecto Mercurio
Y/o la Subdirección General de Formaci6n del Profesorado diseñen
para estos Monito....

2. Coordinar activídades de formaci6n del Profesorado en los
Centros de Profesores ylo en los Centros experimentales, asf como
colaborar en el diseño, organizaci6n e unpartici6n de dichas
actividades.

3. Apoyar a lo. equipos pedag6gicos de los Centro. experi
mentales en el diseño y análisis de los planes de trabajo que dichos
equipos nevarán a cabo en el aula.

4. Analizar y valorar las experiencias realizadas en los Centros
experimentales de su demarcact6n.

S. Colaborar con los distintos Organismo. del Ministerio de
Educaci6n y Ciencia en el seguimiento y evaluaci6n del Proyecto
Mercurio.

6. Colaborar en las jornadas informativas y de difusi6n del
Proyecto Mercurio contempladas en el plan provinciaL

? Colaborar con el Jefe de la Unidad de Programas Educati
vos de la Direcci6n Provincial en la selecci6n de nuevos Centro.
experimentales.

8. Colaborar en la organizaci6n y seguimiento de los curso.,
seminarios, grupos de trabajo, de didácticas especificas de área o
ciclo que se organicen en los Centros de Profesores con el fin de
incorporar a estas actividades planteamientos didácticos que ten-


